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Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, 
por la que se dispone el inicio del expediente del ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE 
“DISPOSITIVOS IMPLANTABLES DE NEUROESTIMULACIÓN CEREBRAL PROFUNDA, NERVIO VAGO, SENO 
CAROTÍDEO Y RAÍCES SACRAS (5 LOTES)”, CON DESTINO A LOS HOSPITALES PERTENECIENTES AL 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD (SERMAS). 

 
 

ANTECEDENTES 
 
Primero. - La Dirección de Compras de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, 
actuando como unidad promotora, ha redactado la memoria de necesidad e idoneidad en la que se 
justifica la necesidad de contratación del suministro de “dispositivos implantables de neuroestimulación 
cerebral profunda, nervio vago, seno carotideo y raíces sacras”, con destino a los hospitales 
pertenecientes al Servicio Madrileño De Salud.  

 La Estimulación Cerebral Profunda (ECP o DBS) es un procedimiento quirúrgico empleado para 
tratar una variedad de síntomas neurológicos (enfermedad de Parkinson con fluctuaciones 
motoras, temblor esencial incapacitante, distonías farmacorresistentes y otros síndromes con 
temblor asociado a esclerosis múltiple o síndrome de Gilles de la Tourette, etc.) en pacientes 
cuyos síntomas no pueden ser controlados adecuadamente con medicamentos. Su acción 
consiste en enviar estímulos eléctricos a áreas específicas del cerebro, bloqueando las señales 
nerviosas anormales que causan los síntomas de distintas patologías. 
 

 La estimulación del nervio vago es una terapia adyuvante para pacientes con epilepsia 
farmacorresistente que no son candidatos a cirugía resectiva o cuyas crisis no son controladas 
con tratamientos convencionales. Está indicado en pacientes con epilepsias focales resistentes 
o con síndromes generalizados refractarios cuando se han descartado otras opciones 
terapéuticas. 
 

 La estimulación del seno carotídeo se ha mostrado eficaz en pacientes con hipertensión arterial 
resistente (que no alcanzan control adecuado pese a tratamiento farmacológico óptimo) o con 
insuficiencia cardiaca avanzada con disfunción simpática/autonómica. Este enfoque 
neuromodulador ofrece una estrategia innovadora en pacientes de alto riesgo cardiovascular 
que presentan comorbilidad múltiple.  
 

 La Estimulación de Raíces Sacras ERS) utiliza un generador de impulsos implantable, 
constituyendo una opción terapéutica para pacientes con incontinencia fecal y urinaria cuando 
tratamientos conservadores han fallado o con disfunción neuromuscular pélvica, deterioro 
sensoriomotor del suelo pélvico o etiologías mixtas discapacitantes. La neuromodulación es una 
alternativa menos invasiva que las técnicas quirúrgicas disponibles, respeta la integridad 
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anatómica del tracto urinario inferior, y es fácilmente reversible ya que no produce lesión 
neurológica con su implantación. 

La implantación de estas terapias supone grandes ventajas para los pacientes que las precisan 
permitiendo incorporar los avances tecnológicos, ofreciendo a los pacientes una mejor experiencia y 
satisfacción, y permitiendo a los hospitales de la Comunidad de Madrid mantenerse a la vanguardia de 
la tecnología sanitaria, prestando una mejor atención a los pacientes que optan a ser beneficiarios en 
base a la valoración del facultativo especialista. 

Al contar con esta tecnología en los hospitales públicos, se garantiza la continuidad y accesibilidad de la 
prestación asistencial, de conformidad con el Orden SSI/1356/2015, de 2 de julio, por la que se 
modifican los anexos II, III y VI del Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece 
la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización, 
y se regulan los estudios de monitorización de téc1nicas, tecnologías y procedimientos. 

Por este motivo se precisa la adquisición de dispositivos implantables de neuroestimulación cerebral 
profunda, nervio vago, seno carotídeo y raíces sacras, con destino a los Hospitales pertenecientes al 
Servicio Madrileño de Salud (SERMAS). 

 

Visto el Informe justificativo de necesidad emitido por la Directora de Compras de la Agencia de 
Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, que actúa como promotora del presente contrato, 
de acuerdo con las competencias en materia de contratación mediante la promoción de Acuerdos 
Marco que tiene el Servicio Madrileño de Salud, y con el objetivo de racionalizar y optimizar la 
adquisición de los productos sanitarios en los diferentes centros sanitarios dependientes y adscritos al 
SERMAS relacionados en el ámbito de actuación de este acuerdo marco, se manifiesta la necesidad de 
formalizar un procedimiento de adquisición centralizada de dispositivos implantables de 
neuroestimulación cerebral profunda, nervio vago, seno carotídeo y raíces sacras. 

 

Segundo. - Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el Acuerdo Marco 
proyectado, así como la idoneidad de su objeto y se justifica la tramitación por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios. 

 
Tercero. - Asimismo, en la memoria justificativa que se acompaña, se detallan todos los conceptos que 
integran el valor estimado de la licitación la elección de los criterios de solvencia y los criterios de 
adjudicación del contrato. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Primero. - Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (LCSP) “La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la 
previa tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación 
motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá 
ser publicado en el perfil de contratante”. 

 
Segundo. - El artículo 28 en su apartado 1 establece que “Las entidades del sector público no podrán 
celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines 
institucionales. A tal efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 
mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, 
cuando se adjudique por un procedimiento abierto, restringido o negociado sin publicidad, deben ser 
determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la documentación preparatoria, antes de 
iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación.” 
 
Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, y en uso de las 
atribuciones que le han sido conferidas por las disposiciones vigentes, el Consejero Delegado, en virtud 



de la Delegación de competencias realizada por el Consejo de Administración de la Agencia de 
Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por Acuerdo de 27 de agosto de 2024, del Consejo 
de Administración de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la que se 
delega el ejercicio de las competencias correspondientes a su condición de órgano de contratación, y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 41.3.1 de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración 
de la Comunidad de Madrid. 

RESUELVE 
 

Primero. - Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del Acuerdo Marco 
para el SUMINISTRO DE “DISPOSITIVOS IMPLANTABLES DE NEUROESTIMULACIÓN CEREBRAL 
PROFUNDA, NERVIO VAGO, SENO CAROTÍDEO Y RAÍCES SACRAS (5 LOTES)”, CON DESTINO A LOS 
HOSPITALES PERTENECIENTES AL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD (SERMAS), mediante acuerdo marco 
por procedimiento abierto, pluralidad de criterios y tramitación ordinaria. 

 
Segundo. - Publicar esta resolución en el perfil de contratante. 
 

 
 

A fecha de firma 
EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
 
 
 
 

 
 


		2026-05-07T15:03:19+0200
	JOSE NIEVES GONZALEZ - 27439298E


		2026-06-17T09:16:36+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




